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Se auscribe en la Escuela-Tipogrci/ica, calle de la Misericordia número 4.
Los snscrlptores tienen derecho además de los nú ñeros ordinarios á los extraordl- 

ia -les, excepto ios que continúan las listas electoral • rectificadas que podrán adqui
rir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cies para snscrlptores, palabra 0'01.—Id. para loa que no lo son 0'02.

NUM. 8127
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación p -nln-. ilár, á Ips veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa, e entiende hecha su promulgación el dia en que termi
ne la Inserción de la Ley en la ueieta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it in x ? OnciALM# 
se han de remitir al Gobernador civ:l, y por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. i,R. O. de 6 Abril de 1839).
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Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Dou A.touso XUI (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic 
toriá Eugenia, 8. A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
do la Augusta Real Familia, continúan 
■ln novedad en b u  importante salud.

(Gacetas 21 y* 12 de Enere)
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Elecciones.—Convocatoria ?
Habiendo acordado la Excelen- i 

tísima Diputación provincial en | 
sesión celebrada el dia 17 de los 
corrientes declarar la vacante de í 
un Diputado provincial por Ibiza, 
motivada por fallecimiento de Don j 
Miguel Torres Juan, en cumplí- 
miento á lo prevenido en el artí- 1 
culo 59 de la Ley de 29 de Agos- | 
to de 188z, he acordado convocar í 
elecciones con el fin de cubrir dicha j 
vacante de un Diputado provincial j 
por el distrito de Ibiza para el | 
domingo 9 de Febrero próximo.

La elección se verificara en la 
forma y términos establecidos por 
la Ley de 8 de Agosto de 1907 
adaptada para este género de elec
ciones por el Eeal decreto de 9 de 
Septiembre de 19Ü9, en consonan
cia con el de 5 de Noviembre 
de 1890.

Inaugurado el período electoral 
en el distrito de Ibiza con la pre
sente convocatoria quedaran en 
suspenso todos los expedientes de 
atrasos de cuentas, multas, pro
pios, etc., desde esta fecha hasta 
que se haya terminado la elec
ción.

Palma z5 de Enero de 1919.
El Gobe/uailor interiao, 

Luis Pascual

Sección de
Núm. 151
Presupuestos y Cuentas 
Municipales

Aprobado poi est- Gi.bíeino con fe
cha <)e hoy di presupuesto de ingresos. - . ... .  ...  .„o. per lo taino, de recobrar ei derecho, ,
5 gastos Ue ia Cárcel del partido . que no ejercitaron en su dia, de forma» • . _ . .
c im de Ibiza par* el añu corriente de ; lar ¡as repetidas excepcionea, j tos contenidoa eu loa ardeuloa 108 de la

1919 y el reparto formado a tenor de 
; lo dispuesto en los Reales decretos de 
¡ 18 de Abril de 1875 y 11 de Marzo de 
I 1886, se publica á continuación expre-

sándose la suma que corresponde á cada 
uno de los Ayuntamientos para atender 
á las referidas obligaciones, á cuyos 
alcaldes prevengo que incluyan en sus 
presupuestos ordinarios las sumas que 
les han sido señaladas.

Reparto
PUEBLOS

Ib Z»....................  
Formentera. , , 
San Antonio , , 
San José. . . . 
San Juan Bautista 
Santa Eulalia. .

Pesetas

2 300 16
530'90

1 226 26
1.064 50

812 82
1 335 74

Total, , 7.270‘38

Palma 24 de Enero de 1919.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

SOTI1E U GACETA
MINISTERIO DELA GOBERNAOION

Re a l e s Oe d j5Ne s Cj r q u l a r e s
Vi8<as las consultas formuladas por 

vi riaü Comía ones M xtus de Recluta- 
no en o acerca de diversos extremos re
lacionados con la aplicación de la Uy 
de Amnistía de 8 de Mayo último á los 
mozos no alistados ó alistados extern 1

I
porAueamenie, incursos en las respon* 
aaoindades que marcan los artículos 31 
de la ey de Reclutamiento de 1896 y 41 , 
de la de 1912, y á los prófugos do clasi- : 
firac ón que dependen de la jurisdic- í
cimcvii: । i

Cousider&ndo que la amnistía envuol 
v* en concepto de un completo olviao 
di« las responsabilidades y faltas en que 1 
11 zurrieron «que los a quienes se tus 
ai liquen sus benéficos y no pueden 
liiüitarse sus efectos a los de los ¡adul
tos, en que se ejerce la gracia de perdo 
ñor, por lo que, en cuanto se refiere á la 
al igación de excepciones del servicio 
e; fi as por parte de los amnistiadla, 
D. son aplicables las limitaciones con- 
e tnudas en la Real orden circular de 
12 do Mayo de 1917, dictado sobre el 
m sino asunto como consecuencia del

■

R*ia decreto de 24 de Julio de 1916 y 
d terminando loa cas )s en que los in- 
duhados teman ei referido derecho de
alegar excepciones: _ _

í Ciusiderando que ¡a situación de los ‘I contratación de obras y servicios pio- 
individuos amnisdados debe ser la que v abales y municipales, en lo que afee

", ti alan en el momento en que per sus 
a tes se hicieron reavon:ables, por n- 
fr acciones de las (diadas leyes de Reclu 
ti miento, estimándob» en condiciones,

v aciales y municipales, en lo que afee 
"í tá á ios plazos para ei anuncio de Us
| subastas ó concursos y a os casos >30 

por razón de urgencia, puede
p escindirse de tal forma de contra- 
tución:

Considerando que según ios ptecep-

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
d sponor con carácter general:

Primero. Que a los individios com 
prendidos en la penalidad del articulo 
41 de ley de Reclutamiento vigente y 
31 de la anterior que aun no hayan si
do alistados se les incluya en el alista- 
m ento del año actual:

Segundo, Que cuando los interesa
dos á que alude el punto anterior hubie 
rea sido incluidos en alistamiento se les 
someta á sorteo supletorio, una vez am- 
n^tiados, con sujeción á ¡os artículos 
76 y siguientes de la ley de Reciuta- 
mtento;

Tercero, Que los reemplazos á que 
aficta la amnistía son todos aquellos á 
que pertenezcan individuos que estuvie» 
rea declarados responsables antes de la 
fe ha de la mencionada ley de 8 de Ma
yo de 1918, y

Cuarto, Que tanto los mozos no alis
ta los como us prófugos á quienes se 
conceda amnistía quedan en condic ones 
legales para alegar las excepciones oel 
servicio en filas que les asistan dentro 
de 'as condiciones y plazos que cada 
G misión Mixta queda facultada para 
scQalar, ateniéndose en lo posible á 
lot preceptos generales establecidos pa- 
riT la materia.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
ccaocimiento y efectes correspondientes, 
D os guarde á V. S. muchos años. Ma- 
dfd, 18 de Enero de 1919. '

8
GIMENO

ñor Fres dente de la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de.., 

6

Vistas diferentes instancias, presenta
das por Ayuntamientos y Diputaciones 
pr ívinoiafes, referentes á excepciones 
de subastas y concursos para la contra
tación de servicios provinciales y muni
cipales:

Resultando que frecuentemente acu- 
dva aquellas Corporaciones á este Mi 
núterio y a los Gobiernos Civiles so ici- 
taudo excepciones de subastas ó con
cursos, fundadas eu ia urgencia de ce- 
Iturar determinados contratos, para los 
que no es posible cumplir, por la pre 
m ira dei tiempo, los trámites y requi- 
ci os que exige la vigente Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 especialmente 
el ael anuncio al público por treinta 
d as hábiles que, como mínimum, esta- 
b ‘ice la citada Instrucción:

: Considerando que aníe tales recia* 
ni .clones es preciso dictar una disposv* 
c on de carácter general que, teaiando 

• en cuenta las vigentes en la materia, 
I determine, de acuerdo con ellas, h.s re- 

g' is á que ha de ajustarse la forma de

, Uy Provincial y 132 de la Municipal, 
í son aplicables á la Hacienda de estas 
> entidades las disposiciones de la iey de 
! contabilidad general del Estado, en 
1 manto no se opongan á las orgánicas 

■ ae aquellas Corporaciones: y ni una ni 
o ra de dichas leyes determinan nada 
x> ferente á la contratación, en el punto 
concreto de que se trata, regulada pro- 
v sionalmente para el Estado por el 
R ial decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
p ra las Provincias y Municipios por 
1 Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
h sta la ley de Administración y Con
labilidad vigeme de 1,® de Julio de 
1911, que regula de un modo definitivo

1 materia, en su capitulo 5.°:
Considerando que á esta última ley 

h -.y que atenerse para fijar la prelación 
d« los anuncios para la celebración de 
subastas y concursos y, según ella, ha 
d. ser de veinte días, por lo menos, co
mo regla general, si bien autoriza para 
c h s o b urgentes el que pueda reducirse 
á liez; y si éstos plazos son sufic entes, 
á juicio dei legislador, para garantir 
1a publicidad y concurrencia, que son 
Us bases de la contratación pública, 
na hay razón alguna para que no se 
apliquen desde luego á la contratación 
provincial y municipal, cuando, no so* 
Umente no se Infringe ninguna dispo
sición, sino que, por el contrario, se 
cumple con ello lo establecido en los 
y.» citados artículos 108 de la ley Pro- 
v acial y 132 de la Municipal:

Considerando que cumpliendo las alu- 
' drías disposiciones no cabe legalmente 

prescindir de la subasta ni del concur
so más que en el caso de reconocida ur- 

Íg'-ncia, por circunstancias imprevistas, 
que demandan un pronto servicio que 

? no dé lugar á los trámites de aquélla; 
. t xcepción que asta también compiendi- 
¡ ua en el número 3,° del artículo 55 de 
j U ya citada ley de Administración y 
j Contabilidad de 1." de Julio de 191L

S. M. el Rey (q. D. g J ha tenido á 
f b dn, de conformidad con lo propuesto 
1 pur la Direción General de Admimstra- 
: ción, resolver con carácter general:

L° Qup las disposiciones de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
l.” de Julio de 1911, relativas á los pía- 
zos que deben mediar entre ios anun» 

■ c >s de subastas ó concursos y La ce- 
L oración de éstos, han derogado las 

. et- abiecidas en el Real decreto de 24 
a Enero de 1905, y en su consecuen- 
c-1, que las subastas y concursos para 
U contratación le obras ó aer vicios 
p. ovinciaiés ó municipaloa bar de ^nun- 
( ase ccu veinte días de anuí ¡pachón.

2 ° Que en casos de urgencia pueden 
las Diputaciones Provincial is y loa 
Ayuntamientos reducir dicho olasio, pe- 
ru sin que baje üe diez dias.

3 .° Que solé podrá pieciac irse de ia 
subasta ó el concurso, por razón de 
u< geucia en el caso 6,° leí arterdo 41 
di» ¡a Inetrucción de 24 du Ene o de 1905 
ó -«ea ei. de extraordinaria Ui*g me t, na
cí da de üircunstanciaa ¡upreviaudi, que

4
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o w
no dén tiempo á Henar loa trámUes exb | 
gi¿08 para las subastas ó concursos; y í

4,* Que se publique esta disposición í 
en la Gaceta de Madrid y en los Bo l f t i ’ 
NE8 Of ic ia l e s  de ías provincias.

De Real orden lo digo á Vi S, para b u $ 
conocimiento y fines procedentes. Dios i 
guarde A V, S, muchos afios, Madrid, 5 
18 de Enero de 1919,

GIMENO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de,,,
fGaceta ig de Enero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

Relación nominal de los Suboficiales, Bri- 5 
gadas y Sargentos en activo v licencia
dos de todas clases que se significan para ( 
los destinos que se expresan, por haber j 
resnliado con mayores méritos entre los 
concursantes.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n j 
Dirección General de Correos y Telé- | 

grafos,—Sección de Telégrafos de Pal- ? 
ma, Celador, con 1,500 pesetas, De- í 
sierto,

Idem.—Idem, Odiador, con 1,500 pe i' 
setas. Desierto.

Idem.—Estación Telegráfica de Pal- ¡ 
ma, Benisa-em, Ordenanza de segunda, c 
con 1.250 pesetas. Desierto.

Idem.--Sección de Correos de Balea- 
íes —Santa Margarita, Cartero, con I 
365 pesetas, Cabo, Gabriel Bargas ,Fe- 
mema.

I
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s i
Ayuntamiento de Soller (Baleares), 

Sepulturero, con 958 pesetas, Soldado, 
Francisco Castro Mesalla,

Nota. Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te
ner entrada en este Ministerio antes del 
día 6 de Febrero próximo,

Madrid, 17 de Enero de 1919, - El 
Subsecretorio, Juan Picaso.

(Gaceta 20 de Enero)

Núm, 160
CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DB MINAS

Distrito de Baleares
Cuenta de los ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el tercer trimes
tre del año 1918 referente al 5 por 
100 de los depósitos correspondientes 
á los registros de Minas, formulada 
con arreglo al Real decreto de 9 de
Noviembre de 1900,

In g r e s o s
Garrafa 7*60 ptas,, Se Planeta 7'50, 

S‘Mola 7'50, S'Ermíta 7*50, C^rnadó 
8*30, Se Palmera 8‘30, María 7'50, Ata
laya 7*50, Soledad 7’50, la Ideal Espe
ranza 7*50, Garrafa 7'50, Escabrosa 
21'50, Es Fabiolé 7'50, Angeles 7 70, Es 
Pant&ieu 7*50, Es Barraca 7*50, Es Salt 
28 00, Es Biní-Besi 9'10, La Confianza 
17*90, A>í 7*50, María Teresa 10 50, San 
Urbano 10 50, Fátima 11*70, Abu-Falsie 
16'50, Marta 9‘10, En Seriol 11*90, Pun
ta Btanca 3'30, San Urbano 1150, Mar
ta 8 30, El M rador 15'50, Barba Roja 
7'50, Tetine 12*70, Tramontano 7'50, 
Can Putil a 7'50, Es Rayol 8'10, En 
Juenillo 8*10, Son Agayana 13 50, Apo- 
lónia 7*70, Carbonífera Oatopenense 
7'50, Cándida 13'30, Isabel 10*70, Ba 
lear 9 50, Francisca 7'70, Pastora 7 50, 
San Migue* 7*ó0, La Fuertidumbre 8 50, 
Margarita 8'70, Santa C ara 17*10, Le» 
na 11'50, Luisa 7*50, Kaplán 7'50, La 
Ingratitud 7*50, Dos Amigos 10*50, Se 
Calobra 7 70, Juanita 13'30, San Juan 
28*30, La Mercedes 20'30, Teresa 13*50, 
San Antonio 19 50, Asunción 7'50, La 
Inquense 7*50, Ei Porvenir 16 30 y Ma
fia Luisa 11'50, —Suma 672 40 pesetas.

Ga s t o s

A
A 
A

Hijas de Colomar s/c, 
El Aguila s/c , , . 
Gabriel Forteza s/c.

i iI

Abono telefónico correspondien
te al trimestre s/c...............

V arios y personal temporero s/c 
del Ordenanza......................

Total. .

Pe—U»

71*50
34*65
45 00

37*50

505*00

693*65

Re b ú mb n
H xistencia en 30 de Junio de 

1918. ................................ 8847*05 I
Ingresado durante el tercer tri-

mestre de 1918 . . . . 672*40 
____ ?

. . 4519'45 |Total .
Gastado durante el id. id. de 

¡dem. ........ 693 65 
_____ í

Existencia en 30 de Septiem
bre de 1918. , . . 3825*80

Palma 15 de Noviembre do 1918 ■ El 
Ingeniero Jefe, Ignacio Vida1.—V.0 B.e 
—El Gobernador interino, Luis Pas 
cual,

Núm. 145
COMISION DE EVALUACION 

y repartimiento de la contribución Terri
torial ae Palma

An u n c io .—Los repartientes de la 
Contribución Territorial por Urbana, 
Rústica y Pecuaria de eate término mu 
nioipal correspondientes al año 1919 es
tarán de manifiesto al público por es
pacio de ocho días á efectos de redama 
ción en la Secretaria de esta Comisión 
A contar desde el siguiente en que ten- 
g<* lugar la publicación del‘presente 
anuncio,

Palma 17 de Enero de 1919.—El Pre
sidente, Manuel Montls

Núm. 164
ADMINISTRACION ESPECIAL

DI RENTAS /RRRNDADA8 DK BALKARB8

Anuncio. — Habiéndose señalado para 
el día de mañana á las 11 la venta en 
pública subasta de la embarcación co
rrespondiente al expediente de contra
bando de tabaco n.° 101 de 1918 y sien- 
ne feriado dicho dia por ser el Santo de 
S. M. el Rey (q. D g.) el señor Delega
do de Hacienda se ha servido suspen
der la celebración de dicho acto basta 
el dia 30 del actual á las 11 con las 
m smas condiciones que se publicaron 
en el edicío de subasta.

Lo q*ie se anuncia para genera! co 
nocí miento.

Palma 22 Enero de 1918,—El Admi
nistrador, Mateo Ros.

Núm. 132
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Diez dias después de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia si no fuere festivo, y al 
pr mer dia siguiente si lo fuese, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta 
pura la adquisición de ios Adoquines 
azules necesarios para los empedrados 
dt las eslíes de la ciudad con sujeción 
al pVego de condiciones que se halla de 
manifiesto en 1» Secretarla de esta Cor
poración.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ocho pesetas el metro cua 
drado de adoquines azules y no se ad 
mi’irá ninguna proposición que exceda 
de dicha suma. Para tomar parte en la 
subasta deberán los lícitadores consti
tuir en *a Caja municipal como fianza 
provisional quinienUa pesetas equiva
ler tes al cinco por ciento del importe ó 
va'or total de este contrato debiendo 
aumentar el rematante en concepto de 
ÜKnza definitiva hasta el diez por 100 
de la cantidad en quo le haya sido ad
judicada la subasta.

Modelo de proposición
D.  según cédula personal número 

M,,.que acompaña, enterado del anun
cio y pliego de condiciones para la su-

basta de adoquines azules para loa em» f Gabriel Crespí Femenías, de Sebas» 
ladrados de Mahón se ofrece con en e- i tián y María.
r» sujeción á aquellos por la cantidad Santañy 22 de Enero de 1919.—El 
de (en letras) pesetas... .céntimos. ‘ Alcalde, Miguel C’ar —P. A. del A,—

Fecha y firma dol proponente.
Lo que se anuncia para conocimien

to de las personas que deseen tomar 
parte en la referida subasta.

Mahón 14 de Enero de mil novoclen- 
tos diez y nueve.—El Alcalde Presiden
te, Pedro Pone Sitjes.

Núm. 153
ALCALDIA de SANTA MARIA

En el corral común de esta villa 
halla detenido un perro perdiguero, 

i

se 
de

unos dos años de edad, de color blanco 
con manchas grandes, color chocolate, 
y cola cortada, y otro perro Danés, co
lor negro, de unos «ret años de edad, 
sin mas señas particulares, Las per
sonas que acrediten ser sus dueños po- 
dtán recojerlos en el plazo de cuatro 
días previo pago de los derechos de co 
rralaje y manutención devengados, pa
sados los cuales se procederá á su ven- 
t» en pública subasta.

Santa María 22 Enero de 1919,—El 
Alcalde, Jaime Calafat,

Núm. 155
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formados los repartimientos de la 
ci atribución territorial rústica, colonia 
y pecuaria y urbana de esta villa co
r aspondientee al actual ejercicio, esta 
rán de manifiesto al público eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pació de cinco días contados desde el si
guiente A su inserción en el B. O. de la 
provincia para efectos de reclamación.

Deyá 21 Enero de 1919.—El Alcalde, 
F ancisco Rius,—Miguel Marti.

Núm. 165
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formado ol proyecto de presupuesto 

ordinario para el ejercicio 1919-1920, 
estará expuesto al público á efectos de 
reclamación por espacio de quince dias 
contados desde el siguiente al de la in 
lerción de este anuncio en el B. O. de 
enea provincia.

Alcudia 23 de Enero de 1919 —El Al
calde, Francisco Qués. —P. A. del A.— 
El Secretario, Sebastián Ventayol.

Núm. 160
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY
Determinadas las secciones de con- 

trbuyentes para la designación de los 
vocales asociados que deben formar 
p*rte de la Junta Munic pa de esta vi
lla, para durante el presente año, se 
anuncia al público que quedarán de 
m miflesto portérm no de ocho días en 
la decretaría de este Ayuntamiento á 
ef -oíos de reclamación.

Santafly 22 Enero de 1919.—E! Alcal
de, Miguel Ciar.—El Secretario Juan 
Verger.

Núm. 148
Ignorándose el paradero y actual 

residencia de los mozos naturales de 
es a villa, comprendidos en el alista- 
m'ento para el actual reemplazo, cu
yos nombres se expresan á continua
ción, se les cita por medio del presente 
ed cto para que ellos ó sus padres, pa
rientes ó apoderados, comparezcan en 
es-a Oasa Consistorial A los actos de 
rectificación del alistamiento,- cierre 
definitivo del alistamiento, sorteo y 

i clasificación y declaración de soldados 
’ quo tendrán iugar rospecílvameníe los 
i días 26 del Garriente mes, nuevo y diez 
! y seis de Febrero y dos de Marzo pró- 
í x’mos, previn'éndoles que de no com 
* parecer á dichos actos les parará el । perjuicio que haya lugar.

Relación que se cita
Cristóbal Gómez Martin, de Ramón é 

; Inés, , das por la vigente ley de Reciutam emo
Francisco Bimarro Sánchez, de José y Reemplazo del Ejército, por ignorar* 

y Manuela, | ae i* aotunj residencia de loe iuteree»:

• Ei Secretario, Juan Verger,

de 
ct 
el

A

Núm 137
AYUNTAMIENTO DE CALVIA 

Ignorando el paradero y actual domí- 
cilio de los mozos naturales de esta vi
lla, comprendidos en el alistamiento 
para el Reemplazo del corriente año, 
cuyos nombres á continuación se expre
san, se les cita por este anuncio para 
que comparezcan en la Casa Consisto- 
r ai á las siete horas de los siguientes 
días en que se efectuarán los actos que 
se expresan:

Día 26 del actual; rectificación del 
a istamiento.

Dia 9 del siguiente mes; cierre defl- 
n dvo del alistamiento.

Di» 16 del mismo mes, sorteo,
Dia 2 de Marzo próximo, clasificación 

de mozos.
Advirtiéndoles además que de no 

comparecer á dichos actos les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar, ins
truyéndoles el oportuno expediente de 
prófugo.
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Mo^os que se citan
Miguel Vicens Terrasa, de Onofre y 

Margarita.
Adolfo Calafell Bau, de Adolfo y En

carnación.
Cal via 21 Enero de 1919.—El Alcalde, 

Andrés Oafiellas,— El Secretario, Pe- 
drn J. Cañellaa,
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Núm. 138
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Ignorándose el paradero y residencia 
de los mozos que á continuación ae re
lacionan, continuados en el alistamiento 
para el Reemplazo de este año, se les 
cita con este anuncio para que compa
rezcan personalmente, ó legalmenie re
presentados, en esta Casa Consistorial 
á la hora de las nueve del dia 26 del 
actual para la reetificac ón del alista
miento; á las nueve del dia nueve de 
Febrero para el cierre del mismo; á las 
a ote del di.a veinte del propio mes para 
el sorteo y á las nueve del dia dos de 
Marzo para la clasificación y declara
ción de soldados; de no comparecer lea 
parará el perjuicio consiguiente,

Relación que se cita
Miguel Ríutort Bennasar, de Miguel y 

de Margarita,
Juan Riutort Simó, de Juan y Fran

cisca.
Antonio Orespl Crespí, de Bartolomé 

y Antonia,
Amonio Segura Forteza, de Miguel y 

O Calina.
La Puebla 21 de Enero de 1919,—El 

Alcalde, B, C.aderá Sodas.
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Núm. 139 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Ignorándose el paradero de los mozos 

Mateo Barceló Bennaser, Rafael Anto
nio Evaristo, Rafael Julíá Espósito, 
Antonio Fullana Adrover, JoséGrimait 
Capó, Lorenzo Mestre Sagrera, Pedro 
Antonio Vicens Rarnis, Saiv&dor Picor- 
neil Vails de Padrinas, Gabriel Barceló

c
J

Rosselló y Julián Capó Saneó, natura
les de este término, y hallándose com» 
prendidos en el alistamiento para el 
reemplazo del año actual, ee advierte á 
los mismos, á b u s padres, tutores, pa- 

- ríen tes, amos ó personas de quienes de- 
i dependan, que por el presenten edicto 
t se les cita para que comparezcan en es

ta Casa Consistorial personalmente ó 
‘ por legítimo representante, antes de Jai । diez del día anterior a! segundo domingo

del próximo mes de Febrero, á exponer
cuanto á su derecho convenga relativo 
á su inclusión en dicho alie amiento; en 
la inteligencia que este edicto se inserí»
en sustátuclón de las citaciones ordena*
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Mo^os que se citan
Mateo Benejám Mesquida, de Maleo 

y Dolores.
Lorenzo Cardona Mercadal, de José 

y Ana.

I Miguel Capó Fiol, de Rafael y Jeró- 
nima.

A fonso Florit Pou, de Juan y Juana, 
Antonio Llabrés Crespo, de Francisco 

y Maria.
Martin Miret Bosch, de Sebastián y 

Antonia.
José Pona Saurín», de Marcos y Ma* 

na.
Gu llermo Pona Vaquer, de Guiller 

mo y Francisca
José Pon Pon<, de José y Florentina.
Antonio Pons Cantallops, de Juan y 

Juana.
Antonio Sintes Gener, de Jorge y Ma

r a. .
Ja’me Taltavull Juaneda, de Rafael 

y M trU.
Se les advierte también que íes para» 

ra el perjuicio á que haya lugar en el 
caso de que dejen de asistir á los men* 
cionados amos y muy especialmente al 
da la clasificac ón de soldados.

Cludadel» 20 da Enero de 1919 —El 
A calde, El Conde da Torre Saura.—El 
Secretario, Sebastián Febrer,

Núm. 156
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Ignorándose el paradero y actual re- 1 

si lencia de los mozos comprendidos en i 
el alistamiento del actual reemplazo, 
ni cidoa en esta villa, cuyos nombres se 
expresan á continuación, con expresión 
de la fechhi de l u  nacimiento, se la cita 
por medio del presente edicto para que 
el os ó sus padres, parientes, tutores ó 
apoderados, comparezcan en esta Casa ‘ 
Consis'orial á los siguientes actos del 
reemplazo.

Día 26 Enero á las 9, Rectificación 
del alistamiento.

Dia 9 Febrero á las 9, Cierre defini
tivo.

Dia 16 Febrero á las 7, Sorteo.
Dia 2 Marzo á las 9, Clasificación y ■ 

declaración de mozos,
Mo\os que se citan

Pedro Rotger Gomia, de Jsime y 1 
M gdaiena, 15 Enero 1898.

Amonio Morama Geiabort, de Mateo I 
y ií.& Teresa, 23 Marzo 1898.

Gabriel Ripoll Sampol, de Gabriel y 
Catalina, 31 Julio 1898.

Salvador Salas Pol.de Pedro y An
tonia, 6 Agosto 1898.

Jaime Fron era Ramis, de Antonio 
y Francisca, 27 Agos o 1898.

Se les previene además, que de no 
conparecer personalmente ó quienes 
lo* represente á los expresados actos, 
let- parará el perjuicio á que según ley 
huya lugar.

Binísalem 22 de Enero de 1919.—El 
Alcalde accidental, Gabriel Llabrés.

Núm. 146
AYUNT.0 DE LLUCHMAYOR

Ignorándose el paradero de los mozos 
Pedro Juan Riera, Juan Rico Maestre, 
Francisco Olivar Puígserver, Constan- 
tiro Leo Espósito, José Marti Pañis», 
Miguel Genaro Brotons Perez, H pólito 
Otitilo Oamacho y Damian Tomas 
Amengua!, naturales de este término, y 
ha lá adose comprendidos en el alista 
m amo pura ei reemplazo del año ac
tual; se advierte á los mismo, á sus pa
drea, atores, parientes, amos ó personas 

: dt qu enes despendan, que por el pre
sento odie o se les cite, para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial per>o- 
m-imente ó por legíti no representan e, 
ar tes de las diez ¿el día anterior al se- 
guaco domingo del próximo mes ce Fe
brero. á exponer cuanto á su derecho 
convenga relativo á su inclusión en di- 
cLo aimamieuto; en la inteligencia que 
88xe edicto se inserta en sustitución de 
la- oí «clones ordenadas cor a vigente 
lev da Reclatamiemo y Raemplazo del 
Ejército, por ignorarse 1» actual resi
dencia he los interesados, sus padres y

des, &U-» padrea y demá-i personas di
chas, á quienes en b u caso lea parará 
el perjuicio á que h*ya lagar.

Felanitx á 21 de Enero de 1919.—El 
Alcalde, Valla de Padrinas,

Núm. 152
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Ignorándose el paradero y actual re 

sidencia de loa mozos comprendidos en 
el alistamiento del actual reemplazo 
nacidos en esta C udad, cuyos nombres 
se expresarán á continuación, se es c la 
por medio del presente edicto, para que 
ello», sus padres, parientes, in ores o 
apoderados, comparezcan en esta Gasa 
Consistorial á ios siguientes actos de) 
reeemplazo.

Día 26 de Enero á las 11, rectifica* 
ción del alÍHíamien'.o.

D a 9 ib  Ftbfcro A las 11, sierre de 
Unitivo el m amo.

D a 16 de Idem á las 7. sorteo.
Día 2 de Marzo á las 8, clanificacióo 

y dec’arac’ón de goid^dos.

Mo^os que se citan
Francisco Manar Pont, ue Mateo y | 

Juana Ana. i
Mateo Fullana Llull, oe Juan y Se

bastiana.
Pedro José Moreno Balaguer, de Joa

quín y Josefa.
Miguel Sureda Cabrer, de Antonio y 

Catalina.
Miguel Riera Barón, de Sebastián y 

Catalina.
Jaime Amor Mnrey, de Lorenzo y 

Francisca.
Juan Mtralles Tomás, de Bartolomé y j 

Ana Maria.
Frnc seo Grim^it Mora, de Miguel y 

Cataina.
Julián Canellae Barceló, de Juan y 

Margarita.
Juan Stifier Cabrer, de Rafael y An- ¡ 

tonia,
An;onío Riera Sanad, de Juan y Mi

caela,
Jaime Soler Mir, de Mateo y Angela.
Miguel Pont Llodrá, de Andrés y 

Fr anchoa.
B-ir'olomé Alcover Galrcés, de Anto

nio y Bárbara.
Pedro Vad^U Bonet, de Miguel y An

tonia.
Gabriel Pelliser Belli, de Gabriel y 

Mvria.
Amonio Darán Guiscáfré, de Antonio 

y Antonia.
Saivaaor Ju»n Nadal, de Joióaimo é 

laab?.
Francisco L’ull Alcover, de Ramón y 

Magdalena.
S^iva ior P* mer Adagüe, de Silva- 

dor y Ana.
Se les previene además que de no 

comoarecer persona1 mente ó quien los 
represente á los expresados actos, se 
les parará el perjuicio á quo en derec
ho tuya lugar.

Manacor 22 Enero de 1919.—El Al
calde, Pedro Galmés.—El Secretario, 
P. 1., Antonio Marti, Oficial l.°

Núm. 154
^AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA

Ignorándose el paradeio y ac ual re
sidencia de los mozos nacidos en este 
término municipal, comprendidos en el 
ahscamienlo formado para el reempla
zo del Ejérci o del corriente año, cuyos 
nombres á continuación se relacionan, 
se les cita per medio dei presente edicto 
para que ellos, sus padres, tutores, pa
rientes mát- cercanós, apoderados ó 
amos dequiene: dependan,comparezcan 
en esta Gasa Ocnsistoriai a los siguien
tes actos:

D a 9 de Febrero próximo, á las diez 
rectificación y cierre déficit vo del alis
ta miento.

Día 15 de guai mes de Febrero, á las 
siete, soneo.

D-c 2 de M trzo próx mo, ó sea si» 
guíente, á las nueve, cías ficación y de
puración de soldados, 

fesás personas dichas, á qu'enea ensn 
caso les parará el perjuicio á qua hayt 
1 igar.

Lluchmayor á 15 de Enero de 1919 
—El Alcalde acídental, Antonio Salvá.

Núm. 179
Habíéndo aprobado el Ayuntamiento 

de esta Ciudad un proyecto de transfe
rencia de créditos, se hallará expuesta 
a i público á efectos de reclamación du- 
r inte el plazo de quince días hábiles á 
c mtar de^de el siguiente al de la inser 
c ón de este anunc o en el B. O.

Lluchmayor 24 Enero de 19 L9 —E 
Alcalie, Pedro Mataró — P. A. de* A. - 
El Secretario, Guillermo Aulet,

Núm. 141
D. Cayetano Mesas Domeñé, Presidente 

accidental de la Audiencia provincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Miguel Costa Costa 
f<t) de Can Vicente dea Cucons, de diez 
y ocho años de edad, hijo de Vicente y 
de Esperanza, soltero, jornalero, natu- 
r 1 y vecino de Santa Inés (Isla de Ibi- 
z ) y actualmente de ignorado parade
ro, procesado en causa sobre hurto, 
para que dentro del término de quince 
d »a á contar desde la inserción de la 
píeseme en la Gaceta de Madrid, se pre- 
s“nce ante ei Juzga lo de instrucción de 
Ib za á fin de manifestar si se ratifica 
en el escrito de conformidad con las 
conclusiones Fiscales, presentado por 
su defensa, bajo apercibimiento de ser 
di clarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las Autorida
des é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del refa 
ric o procesado, y conseguido lo conduz
can á la Cárcel de Ibiza, á disposición 
da cate Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á vein
tiuno de Enero de mil novecientos diez 
y nueve.—Cayetano Mesas.—El Secre
ta rio, Luis Canals.

Núm. 129
D. Rafael Rubio y Freyre Duarte, Juet 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad de Palma. 
llago saber: que en los autos ejecu 

tivas segldos por anta la Secretaria del 
qu s refrenda á nombre de la Sociedad 
Oí edito Balear con ra D. Gabriel For- 
tez» ha recaído la semencia, cuyo en
ce oezamiento y parte dispositiva dicen 
as :

«Sentencia.=En la ciudad de Palma 
de Mallorca á quince de Enero de mil 
nt vecientos diez y nueve; el Sr. D. Ra- 
fa-d Rubio y Freyre-Duarte, Juez de 
primera instancia de este distrito de la 
Lt aja; en vista de los presentes autos 
eji cativos promovidos por la Sociedad 
anómina denominada Crédito Balear es
tablecida en esta plaza dirigida por el 
Le rado D. Antonio Sbert y representa
da por el procurador D. Pedro Ferrer 
co itra D Gabriel For eza y Valls, ve- 
c Íd o  que fué de la Puebla, ausente en 
ig lorado paradero y por b u  rebeldía s.n 
defensa ni representación sobre pago de 
pe-etas, y =Resuitado.....=Fallo: que 
debo mandar y mandó siga la ejecu- 
cióa adelante, hacer trance y remate 
de los bienes enbarg&dos para con su 
pi idacto pagar á la Sociedad ejecutan 
te Crédito Balear la suma de dos mil 
novecientas cincuenta y seis pesetas 
ochenta céntimos, con sus intereses ven
cí os y á vencer desde el doce de di» 
ci- rabee último á razón del cinco por 
ciento anual y costas causadas y á cau* 
sai1 hasta el efectivo pago porque se 
de-pa ;hó la ejecución á iodo lo qua te 
condena al demandado D. Gabriel For- 
tez* Valls. Asi por es a mi sentencia 

' qu-i se notificará al mismo por medio 
* de ios correspon lientea edictos publlca- 
' dos en el Bo l k t ir  Of ió ia l  de esta pro

vincia en atención á la ause ncia en ig
norado paradero del rríerido demaudu- । do en la forma dapuesta en el articulo 

. setecientos sesea.» y nueve áe la Ley ae

3
Enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando } firmo. 
=Ratael Rubíc».

En b u  vinad y para que sirva de no
tificación enforma al repetido D. Ga
briel Forteza Valls, expido el presente 
edicto.

Palma diez y seis de Enero de mil no
vecientos diez y nueve.—Rafael Rubio. 
—Ante mi, Guillermo Vidal,

Núm, 159
D. Pedro de Benito y Varela, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad y par
tido de Mahón.
En v rtud del presente edicto qae se 

exp-db 8*4 méritos de lo acordado en 
providencia de hoy dictada en el expe
diente sobre declaración de herederos 
ab-intesiato de D.a Margarita Seguí 
Fidelich, de cuarenta y nueve años da 
«iad, hija legitima de los cousorías di
funtos D. Mateo Seguí y D * Margarita 
Fadelích, boitera, sin profesión, nata- 
r ^1 de esta ciudad, domiciliada sn la 
adama, la cual falleció el dia catorce 
Oí Noviembre último en el Hospital Oi- 
v 1 Provincial de Palma de Mallorca, 
cayo expediente ha sido promov. lo por 
su hermano D. Mateo Seguí Fedelich, 
de esta vecindad, se anuncia la muerte 
s-q  testar de dicha D,a Margarita Se
guí Fedelich y que las personan que 
reclaman su herencia son sus herma- 
n ¡a de doble vínculo D. Maleo y doña 
Catalina Seguí Fedelich; y se llama á 
ios que se croan con igual ó mejor de- 
r cho para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo dentro del tér
mino de treinta días que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en el último de 
lo i periódicos oficiales en que se pu- 
h ique, 
e Dado en Mahón á catorce de Enero 
d* mil novecientos diez y nueve,—Pe
dro de Benito.—El Secretario, Ramón 
Msnac.

Núm. 135
CEDULAS DE CITACION

Por la presente y en cumplimiento de 
lo mandado en pr ovidencia de hoy re- 
c a  da á solicitud de ¡a Excma, Sra. Mar
quesa Viuda de la Cénia en los autos jui
cio universal de eatamentaria de doñ» 
Ana de Boxadora y Cotoner, Marquesa 
V * de Vivot, se cita en forma á los ínte- 
r^-ados en dicho juicio D, Manuel y doña 
M Nrgarita Sureda y Esplugas, ausentes 
en ignorado paradero y para el caso 
de que hayan fallecido á sus herederos 
ó causa habientes, como también á los 
herederos desconocidos de D * Josefa 
E plugas y Lio bet, herederos de su pa
dre y esposa respectivamente de D. Ma
nuel Sureda y Boxadors, hijo de aque
lla finada, para que comparezcan ante 
si Juzgado de primera instancia del 
D atrito de la Lonja de esta capital, el 
treinta de los co rrientes á las once, al 
objeto de que se pongan de acuerdo con 
10b demás in teresados en dicha testa
mentaría sobre el nombramiento de uno 
ó mas contadores que practiquen las 
operaciones divisorias del caudal here- 
di ario, previn iéndose á dichos interé
salos cuyo paradero se ignora que ei 
no se presentan el dia y hora al efecto 
señalados lea pa rará el perjuicio á que 
huya lugar en derecho.

Palma diez y siete de Enero dn mil 
novecientos diez y nueve,—Guii ermo 
vaai.

Núm, 169
El Sr. Juez de Instrucción del Distri* 

'.a le la Catedral de Palma en el huma- 
riv que se instruye sobre suetracc ón de 

’ aniebles y otros efectos bajo e. número 
268, queda acordaba la c.taclóu d* Juan 
ti rro Mayá par» qae compareiua á 
os í Juzgado den-ro del térmico dt» seis 
día» al o ojoto de ampliarle la de :lara-
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dón que tiene prestada en este sumá^ 
rio,

á fin de que tenga efecto la ciíación- 
acordada libro la. presente que se inser 
tará-en el Bo l it is  Of io i l  de esta pro
vincia,

Palips veinte y: cuatro de Enero 
mil ¡x^ypcienfoa diez y nueve,—El Se
cretario, Sebastián Gazá.

Núm, 168
D. Juan Sabater y Cerdo, Jue^ municipal 

de la villa de Muro y su término,
■poi, el presente edicto, hagp sábeY: 

Que por ante este Juzgado d’únfclpi1) 
se ha interpuesto demanda en juicio 
verbai, por los consortes José Pastor y 
Gomas é Isabel Oarbonell Marimón, 
mayores de edad, labradores y de esta 
vecindad, contra los herederos deseo- 
nocidos de Antonia Oliver y Sodas ve
cina que fué de Llubí, sobre pago de 
doscienta s & eséhta y dos pesetas cin 
cuenta Géltimos, que les adeuda en 
virtud de pagaré de nueve de Diciem 
bre de 1917, se cita por tanto á los he
rederos desconocidos de la Oliver So
cías, para que el día treinta y uno pró 
simo y hora de las diez comparezcan 
ante este Juzgado á constituirse, al ob 
jeto de celebrar eljuicio verbal que se 
solicita, por dichos consortes Pastor, 
Comas y Oarbonell Marimón, con la 
prevención, que de no verificarlo le? 
parará los perjuicios á que hubiere lu 
gar en derecho,

Dado en Muro á 21 Enero de 1919— 
Juan Sabater,—Gabriel Pujol, Secreta
rio,

Núm. 158
CEDULA DE REQUERIMIENTO 
En virtud de lo mandado por el se 

flor D, Antonio Vidal y Villalonga, . 
Abogado, Juez Municipal de esta ciudad, 
mediante provicíencia de boy dictada 
á solicitud de D, Ramón Bostamante 
Orilla en ¡os autos juicio declarativo 

verbal, ahora ejecución de sentencia, 
fu trámite de procedimiento de apre- 

que sigue contra D. Ramón Orfiia 
Mercada!, ausente en Ignorado parade
ro, en reclamación de doscientas cin 
< uenta pesetas y costas, por medio de 
I* presente requiero á dicho D. Ramón 
Orfiia Mercadal para que' dentro de ter
cero dia hábil, que empezará A contái 

siguiente de la inserción de esta cé
dula en el Bo l b t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia, presente en la Secretaria de 
este Juzgado Municipal los títulos de 
propiedad de la casa sita en Mahón 
ñamaros ciento diez y ocho y ciento 
veinte de la calle de la Ihfanta^ que le 
faé embargada en ios referidos áütos, 
bajo apercibimiento, si no lo verifloa, 
de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Mahón siete de Enero de mil nove 
c-entosdieZ y nueve —El Secretario, 
Juan Rípoll,

Num, 136
D. Juan Ripoll Estádes, Secretario del 

Juagado municipal de esta Ciudad, 
Doy fé y testimonio: que en el juicio 

verbal que se dirá, ha recaído la sen- 
ten éia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, con la diligencia de su pu 
blicació'n son dei tenor siguiente:

«Sentencia. - En la C udad de Mahón 
A veinte y dos de Noviembre de mil no
vecientos diéz y ocho, Viáltos por el Tri
bunal Municipal de la misma, compues
to de los tires, expresados á continua
ción, los presentes autos, juicio declara
tivo verbal seguidos entre partes de la 
una, como actora, D. Jaime Pona y 
8 ntes, de este comercio y vecindad, y 
de la otra, como demandado, D. Ramón 
L oro Nogales, Primer Teniente del Re- 
g m-ento Infantería de Ceriñola, núme
ro 42, de guarnición en Melilla, que se 
halla declarado en rebeldía, sobre pago 
do cantidad».

Fallamos: que debemos condenar y

rondenamoa D, Ramón
Lloro Ne gales, á que tan luego sea fir 
me este fallo, satisfaga al actor la suma 
de doscientas diez pesetas, importe de 
un anillo de oro ley y brillante, intere 
8'8 legales de esta suma desde el día 
d ez y ocho del pasado Septiembre, con
denándole asi mismo al pago de todat 
las costas, Asi por esta nuestra senten 
cía, que por la rebeldía del demandado 
la será notificada además que en estra 
dos por medio de edictos que se publi* 
rirán en el Bo l e t ín  Of jo ja l  de la 
Provincia, á menos que por la parte ac
tora y dentro de tercero día se solicite 
lo sea personalmente, ei fuese habido, 
b> pronunciamos, man damos y firma- 
mos.—Antonio Vidal, — Ramón Busta- 
niante.—Enrique Femenits».

«Publícac ón:—Leída y publicada hb 
s do la anterior sentencia en ei m emo 
d a de su fecha por el Sr. Juez Presi
dente del Tribunal Municipal que la ha 
c ciado, estando éste celebrando audien- 
c a pública de que yo el infrascrito 
Societario doy fé,— Mahón veinte y dos 
de Noviembre de mU novecientos diez 
y ocho,--Antonio Bagur, Secretario Su- 
p¡en <e.*

Y para su inserción en el Bo l it in  
Of ic ia l  de Ja Provincia, á fin de que 
a iva de notificación al demandado don 
Ramón Lloro Negalrs, libro el presente 
v sado por el Sr, Juez Municipal en 
Mahón a trece Enero de mil novecientos 
c ez y nueve.—Juan Ripoll.— V.° B.° 
*-El Juez Municipal Suplente, José Vi
dal.

Núm, 157 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEAREB

A las once del dia primero de Febre 
ro próximo, tendrá* lugar la venta en 
) úblíca subasta de las escopetas ocu> 
padas á infractores de la Ley de caza 
por fuerza de esta Comandancia y 
guardas jurados, con arreglo al pliego 

¿e condiciones que se halla de manlfieg. 
to en la Casa-Cuartel del puesto de ei. 
ta Capital sita en la carretera de Eg. 
perlas.

Lo que se hace público, para cono, 
cimiento de las personas A quienes con. 
venga tomar parte,

Palma 22 de Enero de 1919 —El Te. 
tiente Coronel primer Jefe, José Gómez 
Sánchez,

Núm. 133
REQUISITORIA

Antonio Juliá Cuesta, h jo de Melchor 
y de Ana, natural de Ibiza, domiciliado 
últimamente en Pa’ma de Mallorca, 
comparecerá en el término de noventi 
días ante el Juzgado de Instrucción do 
la Comandancia de Marina de Menorca, 
para declarar en expediente de prófu.' 
go que se le instruye por falta de pre 
sentazón en el Trozo de Cindadela ec 
20 de Diciembre últ mo, como inscripto 
sujeto al servicio, t-egun lo dispuesto en 
i» vigente Ley de Rec ut«m ento de Ma
r nena de 19 de Noviembre de 1915

Mahón 18 de Enero de 1919,—El Juez 
Instructor, Marcial Moran,

Núm, 167
COMITE OFICIAL ALGODONERO
En concepto de ampliación dei Edicto 

de fecha 19 de Diciembre próximo pasa
do, se hace público que los fabricante! 
ce hilados y tejidos de algodón y sus 
equiparados que deseen parar tres días 
semanales con opción á los beneficio! 
del R. D, de 30 de Mayo último, ó sea 
abonando el Comité el 70 por 100 del sa* 
lorio que habrían percibido los obreroi 
en los tres días de paro, si los hubiesen 
trabajado, podrán hacerlo hasta nuevo 
aviso, poniéndolo previamente en cono
cimiento del Comité, y debiendo parar 
en tal caso los jueves, viernes y sába
dos.

Barcelona 16 de Enero de 1919,—El 
presidente delegado, Isidro Liesa,

Núm, 2882
DEPOSITARIA DEL AYUNT.* DE CA^IPANET

Núm, 2914
DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE MANACOR

Núm. 2916
DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE PETRA

CUENTA del tercer trimestre de 1911

Paiatai
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

- Ca r g o,.................................. 1961*50
Data por pagos verificados en igual iritaeitre. 1987*60

Existencia para el trimestre que sigue . . . 24*00

, Segunda parte,—Cuentapor Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeitre 
anterior

Operaciones 
en ente 

trimeatre.

TOTAL 
de lai 

operaeionei

Propios.........................................
Montes.
Impuestos. ......
Bencñcencia, . . . . .
Instrucción pública. , . .
Corrección pública, , . .
Extraordinarios. . , , .
Resultas.......................................
Rec. para cubrir el déficit. .
Reintegros...................................

Cargo pesetas. , 
- ' oü

Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de Segundad . '. , 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . , 
Beneúcencia...............................  
Obras públicas..........................
Corrección pública. . . .
Montes..........................................
Cargas. ., . .
Ob, de nueva construcción, .
Imprevistos................................  
Resultas......................................

Data pesetas. ,

En Campanet á 1? de Octu 
Sebastián Villalonga,—Confo 
Juan Martorell.—V? B?—E1A

64*59 
» 

1669*50
»
»

125'00 
8528'43 
3873'65

»

8361*17

3779*61

.157'83
745‘°o
69'25

130*25 
202*97

1265'56 
jóct'po 
205*02

>

79x5*49

are de 19 
rme.— El 
Jcalde, Nw

> 
> 

899*75 
» 
> 
» 
» 
> 

«997*56 
» 

3897*31

14^2*5° 
» 
» 
p 

33*00 
>

337*49

2300*00 
r 

169*00
- 1
43io-'99

18.—n d  
Secretario 
dei Crespí.

64*59 
> 

«569*«5
»
>
»

«5*00 
2528*43 
6871*21

■ ■ »
■ 12258*48

5262*11

157'83 
745'oo

99*25 
130*25 
540*46

4565*56 
360'00 
374*02

»

12234'48

epositario, 
Contador,

CUEi^A ¿el Ürcer trimestre de 1918

Primera parth—Cuenta de Caja
Patatal

6899*40
28877*25

19*19 Existencia en fin del trimestre anterior. .
1942*81 Ingresos en el trimestre dé éáU cuenta. .

Oa b g o 29776*65

Data por pague verificados en igual trimestre. 22881*20

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 7445*45

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

' r- Salde del OppraaieaM
í TOTAL

INGRESOS trimeatre en eate ! de lae
ai t trio r trieextre opera cienes

Propios, > » w
Montes.......................................... > > »
Impuestos,................................ 11009*00 5960*68 16969*68
Beneficencia, . , , . , 4091'05 459*75 4473'9°
Instrucción pública, , , , » * »
Conección pública. , , , 1661'76 809*57 «471'33
Extraordinarios, . , , , 1308*50 

39*09
654*25 1962*75

Resultas
Rec. para cubrir el déficit. ,

> 39'09
3«(ioo'oo 16000*00 48000'00

Reintegros, » >
Cargo pesetas, , 50039'40 «3877*25 73916*65

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, 5417*00 

1100* 00
«583*44
668'33

8000*44
Policía de Seguridad. . . , 1768*33
Policía urbana y rural. , , 4958*46 3604'00 8562*46
Instrucción pública. , . . »i«*5O 728*50

33«l5<>
2064'52

940*00
Beneficencia................................ > 332*50
Obras públicas . , , . 11699'91 13764*43
Corrección pública. . 430'75 x»39,45 1571* 20
Montes........................ » » >
Cargas, , , . . ,
Ob. de nueva construcción. .

19382*23 10762*11 30144*34
» > »

Imprevistos . , 939*15 448'35 1387*50
Resultas...................................... » • »

Data pesetas. . 44140*00 «2331*20 66471*20

En Manacor á 1? de Octubre de 1918.—El Depositario, Jor
ge Vidal.—Coníorme — El Sec: tario-Contador, Francisco Na- 
dal.-V? B.’—El Alcalde, Pecio Galméa,

CUENTA del tercer trimestre de 1918
Primera parte.—Cuenta de Caja

Paiatai

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 868*62
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 6667*60

Oa b g o .............................. 6026*11
Data poí pagos verificados en igual trimestre. 8621*40

■KBB—e***
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue . . . 2604'71

INGRESOS
Saldo del 
trimeatre 
anterior

Operadoes 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lu 

operacionM

Propios...................................... 1767*68 > 1767*68
Montes.................................... » 6xi‘oo 6ll*00
Impuestos.................................... 748*00 540*00 1288*00
Beneficencia................................ B » . • »
lóStruccion pública. > » >
Corrección pública. . . . » •» >
Extraordinarios......................... 65*00 » 65*00
"Resultas , , > » »
Rec. para cubrir el déficit. , 11859'74 4506*50 16366*14
Reintegros............................  . 1 » •

Carg 0 pesetas. . 14440'42 5657'50 2OO9V,9<

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. , 3624*68 53*5° 3678*18

825*00Policía de Seguridad . , 825*00 »
Policia urbana y rural. , . «43'00 10*00 253*00
Instrucción pública. . . , » 760*00 760*00
Beneficencia................................ > » »
Obras públicas . 1386*17 1386*17
Conección pú.ilica. » £
Montes, , . . B > B
Cargas........................................... 7563*93 2640*90 10204'83
Ob. de nueva < onstrucción. . »
Imprevistos 
Resultas

43«‘95 
»

57‘oo 
»

489*95 
>

________ Data pesetas. . MÓ75‘73 35«i‘4o 17597'¿3

Bn Pctraál.°de Octubre de 1918.— El Depositario, joeé 
Catalá.—Conf rme—EJ Secretario-Contador, Jaime Rullán.— 
V.* B.e—£1 Alcalde, Carlos Horrach,

Pa LMA,—EeúUBLÁ-TlFOGRÁFICÁ

M.C.D. 2022


